
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

OFICINA VIRTUAL: 

Justificación de Expedientes 

Empresa 
 

 

MANUAL DE USUARIO 
 



 

Manual de Usuario 
Justificación de 

Expedientes 

Empresas 

 

 

  Página  2 de 37 

 

INDICE

1 Introducción ........................................................................................................................................ 3 

2 Cómo darse de alta ............................................................................................................................ 3 

3 Acceso a la Oficina Virtual/ Justificación de Expedientes............................................................. 3 

3.1 Acceso al formulario de Justificación de Expedientes ................................................................... 4 

3.2 Modificación Datos Acreedor ......................................................................................................... 8 

3.3 Listado de Expedientes................................................................................................................ 11 

3.4 Estados de los expedientes ......................................................................................................... 15 

3.4.1 Expediente en estado: Comunicado Disponible ................................................................... 15 

3.4.2 Expediente en estado: Comunicado ..................................................................................... 19 

3.4.3 Expediente en estado: Borrador ........................................................................................... 21 

3.4.4 Expediente en estado: En proceso ....................................................................................... 29 

3.4.5 Expediente en estado: En estudio ........................................................................................ 29 

3.4.6 Expediente en estado: Falta documentación ........................................................................ 30 

3.4.7 Expediente en estado: En Auditoría ..................................................................................... 31 

3.4.8 Expediente en estado: Alegaciones ...................................................................................... 32 

3.4.9 Expediente en estado: En valoración ................................................................................... 33 

3.4.10 Expediente en estado: Autorizado su pago ........................................................................ 34 

3.4.11 Expediente en estado: Denegada ....................................................................................... 35 

3.4.12 Expediente en estado: Anulada .......................................................................................... 36 

4 Contacto de dudas y consultas ...................................................................................................... 37 



 

Manual de Usuario 
Justificación de 

Expedientes 

Empresas 

 

  Página  3 de 37 

 

 

1 Introducción 
Con la justificación de Expedientes nos puedes remitir la justificación de expedientes concedidos por el 
ICEX a través de nuestra Oficina Virtual, sin necesidad de enviarlas a través de papel, lo cual conllevará a 
una mayor agilidad en el trámite. También podrás consultar el estado en el que se encuentran las 
mismas, y modificar los datos.  

 

El procedimiento que se debe seguir para la correcta justificación de los gastos objeto del expediente está 
definido en cada documento de justificación relativo a cada tipo de expediente. 

 

La aplicación web utiliza Cl@ve. 

 

2 Cómo darse de alta 
 

Para obtener el usuario beneficiario debemos registrar la Empresa en el Portal ICEX. Una vez que sea 
aprobado por ICEX se le remite por correo electrónico el usuario de acceso que también sirve para la 
justificación de empresas. 

 

                   https://www.icex.es/es/navegacion-zona-personal/registro 

 

3 Acceso a la Oficina Virtual/ Justificación de Expedientes 
Para acceder a la Oficina Virtual, nos dirigiremos en primer lugar al portal de ICEX a través de nuestro 
navegador web mediante la dirección URL:  

 

http://www.icex.es 

 

 

 

Si bajamos al área inferior de la página de inicio del portal encontraremos un menú con acceso directo a 
la oficina virtual:  

 

https://www.icex.es/es/navegacion-zona-personal/registro
http://www.icex.es/
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También podemos acceder directamente mediante la URL:  

 

https://oficinavirtual.icex.es 

  

 

Al hacer clic en “Justificación de Expedientes”, nos muestra una ventana con el acceso a la 
herramienta, en la que explica brevemente lo que podemos realizar y se incluye información sobre el 
cliente de firma digital, los requisitos necesarios para poder utilizar la aplicación, así como podemos 
contactar con el ICEX para solicitar asistencia. 

 

Nota: Podemos hacer clic en cualquiera de los dos accesos que nos encontramos en la 
ventana. 

 

 

3.1 Acceso al formulario de Justificación de Expedientes 

Una vez que hemos seleccionado Acceso empresas, se muestra la siguiente ventana, dónde 
seleccionaremos la forma de acceder, pudiendo ser: Cl@ve. Si necesitamos más información sobre ella, 
disponemos de unos enlaces para ello. 

https://oficinavirtual.icex.es/
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Cl@ve, Es un Sistema de Identificación, Autentificación y Firma Electrónica para los ciudadanos común a 
todo el Sector Público Administrativo Estatal, basado en el uso de claves concertadas, conforme a lo 
previsto en el artículo 13.2 c) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos y conforme al Reglamento Europeo de Identidad y Firma Electrónica 910/2014. 

La principal novedad que incorpora el sistema Cl@ve es la posibilidad de realizar firma electrónica 
mediante certificados electrónicos centralizados, es decir, certificados electrónicos almacenados y 
custodiados por la Administración Pública. 

Estos certificados centralizados, o “certificados en la nube” permiten al ciudadano firmar documentos 
electrónicos desde cualquier dispositivo que tenga conexión a Internet y sin ningún equipamiento 
adicional. 

En este caso, se ofrece un link para darse de alta en el sistema de Cl@ve. Si deseas más información 
sobre Cl@ve haz clic en el siguiente enlace: http://clave.gob.es/clave_Home/clave/funcionalidad.html 

 

 

• Si accedemos mediante Cl@ve, la aplicación nos solicitará que seleccionemos el certificado que 

habremos instalado antes en nuestro navegador: 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://clave.gob.es/clave_Home/clave/funcionalidad.html
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A continuación, nos muestra una ventana de seguridad, similar a la que se muestra a continuación, para 
que confirmemos el certificado. Hacemos clic en el botón Aceptar. 
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Una vez que hemos accedido, nos mostrará una imagen similar a la que se muestra a continuación: 

 

 

En esta ventana se muestran los siguientes datos: 

• Un primer bloque referente al Usuario Delegado, donde se muestra los datos del usuario que ha 

accedido, mostrando: 

o NIF: NIF de la persona. 

o Titular: nombre de la persona. 

• Un segundo bloque referente a las Entidades autorizadas, donde se muestran todas las 

personas jurídicas que han sido autorizadas al certificado para acceder a la aplicación y poder 

realizar la justificación de expedientes en su nombre. Nos muestra: 

o CIF: CIF de la empresa. 

o Razón Social: razón social de la empresa. 

 

Nota: En el caso que el usuario delegado no tenga ninguna entidad autorizada, no se 
mostrará nada en el segundo bloque.   
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3.2 Modificación Datos Acreedor 

 

La aplicación Justificación de Expedientes permite añadir, si no están completos, o modificar los datos de 
acreedor. Estos datos deberán estar completos para poder acceder al listado de expedientes de la 
empresa. Los podemos modificar haciendo clic en Modificar datos del acreedor: 

 

 

 

Muestra una ventana con los datos actuales: 

 

 

El campo Complemento, se refiere a los datos complementarios de la dirección que no podamos reflejar 
en el resto de campos creados para tal efecto. 

 

Nota: Podemos modificar todos los datos, excepto la Razón Social y el NIF/CIF. 
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En nuestro ejemplo, hemos modificado el Tipo de Vía. 

 

Modificamos los datos necesarios, y hacemos clic en el botón Tramitar. A continuación, nos muestra una 
ventana con el borrador de los datos del acreedor actualizados: 
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Una vez que se han marcado las casillas correspondientes a Leído y conforme, hacemos clic en el botón 
Firmar y Enviar y nos muestra una ventana con el listado de los certificados que tenemos instalados en 
nuestro equipo; seleccionamos el certificado correspondiente y hacemos clic en el botón Aceptar: 
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3.3 Listado de Expedientes 

 

Para acceder al listado de expedientes será necesario que la empresa tenga rellenos los datos de 
acreedor. En caso de no tenerlos completos, se mostrará un mensaje indicando que deben de rellenarse. 
La herramienta nos mostrará el listado de los expedientes en proceso de justificación de expedientes que 
están asignadas a una determinada Empresa, para ello, hacemos clic en el botón Acceder: 

 

 

 

Y se mostrará una ventana similar a la que se muestra a continuación: 
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Nota: Por defecto nos muestra los expedientes de los 2 últimos años. 

 

 

Donde nos muestra: 

• Los datos de la empresa, mostrando el NIF y la Razón social. 

• Los datos del Certificado, mostrando el NIF y el nombre del Titular. 

• Un buscador, para poder buscar por año (los últimos 6 años), y/o, por el estado en el que se 

encuentre el expediente. A continuación, haremos clic en el botón Buscar. En el caso de que 

queramos realizar una nueva búsqueda, podemos hacer clic en el botón Limpiar. 

 

• Por defecto nos muestra 5 registros, pudiendo elegir cuantos registros queremos visualizar por 

pantalla. 
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• También podemos buscar los expedientes que contengan el texto que añadamos en el cuadro de 

texto: 

 
 
 
 

 

Nota: Según vayamos tecleando el texto, se visualizarán los expedientes que 

contengan dicho texto. 

 

 

• Con los botones Anterior y Siguiente podremos visualizar todos los expedientes, en el caso que 

no se visualicen en una sola ventana.  

 

 

 

Nota: Los expedientes que se encuentran en estado Denegado / Anulado / Autorizado su 
pago, se mostrarán sólo si realizamos una búsqueda concreta por dichos estados. 

 

 
 

Una vez que le hemos indicado que expedientes queremos visualizar, nos mostrará la siguiente 

información: 

 

o Clave: Clave que se asigna al expediente. 
o Auditable: Nos indica si el expediente es Auditable (el ICEX enviará a una firma auditora 

a nuestras oficinas para realizar la auditoría de su documentación de justificación), o No 

Auditable (deberemos enviar al ICEX la documentación de justificación). 

o Actividad: La actividad a la que hace referencia el expediente. 

o Estado: En el que se encuentra el expediente. Pudiendo ser: 

• Comunicado disponible: El expediente está comunicado y podemos generar la 

comunicación del mismo. 

• Comunicada: El expediente está disponible para su consulta una vez comunicada la 

aprobación del expediente, pero aún no está en fase de justificación. 

• Borrador:  El expediente está en fase de justificación, pero todavía no se ha enviado 

al ICEX ningún documento de justificación. 

• En proceso: Se está procesando el envío de la documentación. 

• En estudio: Se está estudiando la documentación presentada de justificación. 

• Falta Documentación: Se ha reclamado documentación a la empresa. 

• Redacción de Informe Definitivo: Finalizado el plazo de alegaciones, a la espera del 

Informe Definitivo 

• En valoración: El ICEX está valorando el informe de auditoría. 

• Autorizado su pago: El ICEX ha autorizado el pago del expediente a la empresa. 
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Nota: Independientemente del estado en el que se encuentre el proceso de la 
justificación, en cualquier momento puede pasar a: 

- Denegada: Cuando el ICEX decide denegar el expediente a la empresa. 
- Anulada: Cuando la empresa renuncia al expediente. 

 

o Fecha Inicio. 

o Fecha Entrega.  

o Fecha de visita. 

o Prórroga: Si se le ha concedido una prórroga al expediente. 

 

Nota: Podemos ordenar por aquellos campos que tienen el símbolo de las flechas a 
la derecha del propio nombre del campo. 

 

 

 

 

 

Podemos exportar el listado a una hoja de cálculo de Excel, para ello hacemos clic en el botón 

Excel. 

 

 

 

 

El aspecto del archivo que se crea es del estilo: 
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3.4 Estados de los expedientes 

Dependiendo del estado en el que se encuentre el expediente, podremos realizar diferentes acciones. 

 

3.4.1 Expediente en estado: Comunicado Disponible 

Podemos consultar el expediente y generar el comunicado. Para ello, accedemos al expediente 
correspondiente haciendo clic en el botón Ver: 

 

En este estado podemos consultar el expediente y generar el comunicado, pero no podemos modificar los 
datos.  

Tan sólo nos dará la información relacionada con el expediente, no disponiendo todavía de la información 
relacionada con el contacto. 
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En la parte inferior, hacemos clic en el botón Obtener Comunicado. Nos muestra una ventana 
indicándonos que se va a generar el comunicado y si queremos descargarlo, hacemos clic en el botón Sí:  
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Nos genera un archivo .PDF con el expediente correspondiente de la justificación de expediente. 
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3.4.2 Expediente en estado: Comunicado 

El expediente puede consultarse desde el momento en que ha sido comunicada la aprobación del 
expediente, y permanecerá en este estado hasta que comience el plazo del período de justificación.  

 

 

 

En este estado sólo podemos consultar el expediente, pero no podemos realizar acciones sobre él. Tan 
sólo nos dará la información relacionada con el expediente, no disponiendo todavía de la información 
relacionada con el contacto. 
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3.4.3 Expediente en estado: Borrador 

En este estado el expediente ha entrado en fase de justificación y está a la espera de que se presente la 
documentación de justificación. 

 
 

Al acceder al expediente, inicialmente nos mostrará todos los datos del mismo, con las fechas iniciales de 
cada uno de los hitos del procedimiento. Estas fechas se irán ajustando a las fechas reales según se 
vayan cumpliendo los hitos. 

 

Nos muestra la información detallada del expediente. En la parte superior derecha, nos indica si el 
expediente es auditable, o no. 

 

A continuación, nos muestra la información agrupada en diferentes apartados. 

 

o Datos expediente: El usuario no podrá modificar ningún dato relacionado con los datos del 

expediente. Encontrándonos con los siguientes datos: 

• Estado: Estado en el que se encuentra el expediente. 

• Prórroga: A través de un Checkbox, nos indica si el expediente está prorrogado, o no. 

• Clave principal: Es la clave correspondiente al expediente. 

• Descripción: Es la descripción del expediente. 

• Código expediente 

• Actividad 

• NIF: NIF de la empresa. 

• Razón Social: Razón social de la empresa. 

o Fechas 

• Fecha inicio justificación: Es la fecha en la que se ha iniciado el expediente. Será la fecha en 

la que la empresa ha creado el expediente. 

• Fecha límite justificación: Es la fecha que ha indicado la auditoría como fecha final para 

justificar el expediente. 

• Fecha de visita: Es la fecha en la que está prevista que asista la empresa auditora. 

• Fecha informe provisional: Fecha en la que se entregará el informe provisional. 

• Fecha alegaciones: Fecha límite para la entrega de las alegaciones correspondientes a este 

expediente. 

• Fecha informe definitivo: Fecha en la que se entregará el informe definitivo. 
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o Sede Social, nos encontramos la dirección de la empresa. Estos datos son de carácter informativo, 

ya que no se pueden modificar. 

• Tipo vía 

• Nombre vía 

• Número vía 

• Complemento dirección 

• País 

• Provincia 

• Municipio 

• Código postal 

• Teléfono 

• FAX 

• Email 
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o Persona de contacto, se solicitan los datos de la persona de contacto para este expediente. En 

este apartado indicaremos los datos de contacto para el expediente, indicando los siguientes 

campos: 

• Nombre 

• Apellidos 

• Cargo 

• Teléfono y móvil 

• Email 

• Pertenece a la empresa, indicaremos con el check si el contacto pertenece o no a la empresa. 

 

 

Nota: Los campos con * son campos de carácter obligatorio. 
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o Dirección, si la dirección de contacto es la misma que la de la Sede Social, hacemos clic en el 

botón Copiar. En caso contrario, tendremos que añadir los datos correspondientes. 

• Tipo vía 

• Nombre vía 

• Número vía 

• Complemento dirección 

• País 

• Provincia 

• Municipio 

• Código postal 

• Teléfono 

• FAX 

• Email 

 

o Documentación del expediente, en este apartado adjuntaremos la documentación solicitada, 

seleccionando primero el tipo de documento que deseamos adjuntar, y después seleccionando el 

fichero que tenemos guardado en el ordenador. 

 

Dependiendo del tipo de documento que seleccionemos, nos indicará si es: 

- Obligatorio: Si es de carácter obligatorio o no.  

- Múltiple: Podemos incluir, o no, varios documentos en el mismo tipo de documentación, 

siempre y cuando no se traten del mismo tipo de archivo (.doc., .pdf…) 

 

• Tipo de documento: Pudiendo ser: 
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Se mostrarán deshabilitados los tipos de documentos que ya hemos adjuntado, siempre y 
cuando no sean Múltiples. 

• Documento: Hacemos clic en el botón Examinar para buscar el archivo que queremos añadir 

al expediente, y a continuación hacemos clic en el botón Subir. 

 
 
 

Se permite la subida múltiple de ficheros para un mismo tipo de documento. Se podrá 
seleccionar un número máximo de 50 ficheros por subida, y deberán cumplir las restricciones de 
tamaño y formato. 

 

•  Listado de los documentos adjuntos al expediente. Nos mostrará un listado de los 

documentos que se adjuntarán desde ICEX, así como, los que vayamos añadiendo nosotros.  

Los documentos válidos son: Office/OpenOffice, PDF, imágenes y vídeos (avi, mp4, mmv, mpg, 

mpeg, mov, Qt). No podremos subir 2 documentos con el mismo nombre y el tamaño máximo de 

cada fichero es de 6 MB. 

 

Nota: El tamaño total de los ficheros que se adjuntan no debe superar los 500 MB. 

 

 

Mostrándonos los datos:  

o #: Si nos muestra un check , nos indica que el documento está almacenado 

correctamente. 

o Tipo de documento: El tipo del documento con el que se ha almacenado. 

o Documento: Nombre del documento. 

o Fecha: Fecha en la que se ha subido el documento. 

o Acciones: Haciendo clic en la flecha nos podemos descargar el documento. 

o Eliminar: Sólo será visible para los documentos que hayamos adjuntado al expediente, 

pero todavía no estén almacenados. (No tengan  en el documento correspondiente). 

 

Nota: En caso de no haber adjuntado ningún documento, en vez del listado nos 

mostrará el texto “No hay ningún documento añadido al expediente”. 

 

 

o Documentación incorrecta, en este apartado se mostrará un listado con la documentación que 

sea incorrecta. 
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Mostrándonos los datos: 

 

o #: 

o Tipo de documento: El tipo del documento con el que se ha almacenado. 

o Documento: Nombre del documento. 

o Fecha: Fecha en la que se ha subido el documento. 

o Acciones: Haciendo clic en la flecha nos podemos descargar el documento. 

 

Nota: En caso de no haber ningún documento erróneo, en vez del listado nos 

mostrará el texto “El expediente no contiene ningún documento incorrecto”. 

 

Dependiendo de cómo este registrada la empresa en ICEX, nos podrá pedir la autorización para que el 
ICEX realice las comprobaciones necesarias ante la Administración Tributaria y de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, con el objeto de asegurarse de que su empresa se encuentra al corriente del pago 
de sus obligaciones con dichos organismos. Por su comodidad, le recomendamos que autorice esas 
consultas, ya que de lo contrario deberá presentar los certificados emitidos por estos organismos como 
parte de la documentación de su expediente. 

 

Nota: Si autoriza al ICEX a que realice las consultas a la Agencia Tributaria y la Seguridad 
Social no debe adjuntar los certificados. Debe eliminarlos antes de enviar la documentación. 

 

 

En el caso que no tengamos toda la documentación y tan sólo queramos guardar los 
cambios que hemos realizado, hacemos clic en el botón Guardar. 

 

Si hacemos clic en el botón Volver, regresaremos a la pantalla anterior, sin guardar los 
cambios que hayamos realizado.  

 

Una vez que hemos reunido toda la documentación de justificación podremos proceder a 
su entrega oficial al ICEX mediante la firma digital de su envío. Para ello deberemos pulsar 
el botón de Tramitar. 

 

En caso que exista algún error en los datos que hemos introducido, volverá a mostrarnos la misma 
ventana y nos informará de los datos que no son correctos, apareciendo dichos datos en color rojo, o 
bien, si falta documentación obligatoria, nos lo indicará con una ventana de este estilo: 

 

En el caso que estén todos los datos correctos, se crea un borrador de la justificación de expedientes con 
la información que hemos incluido, y nos muestra una ventana del estilo de la que se muestra a 
continuación: 
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En la parte inferior derecha de la ventana hacemos clic en el botón Firmar y enviar 

 

Nos muestra una ventana con el listado de los certificados que tenemos instalados en nuestro equipo; 
seleccionamos el certificado correspondiente y hacemos clic en el botón Aceptar:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez firmado el envío, éste quedará registrado en Geiser y podrá ser consultado a través de su CSV y 
se mostrará una ventana indicando que se ha tramitado correctamente. 

 

Recibiremos un correo electrónico con el PDF del Expediente firmado y con el justificante del registro que 
incluye el CSV con el que se podrá consultar el documento. El trámite realizado por el usuario también 
quedará registrado en la aplicación ‘Mi carpeta’ de la oficina virtual, a la cual el usuario podrá acceder con 
certificado digital y ver todos los trámites realizados en la oficina virtual con dicho certificado. 
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El correo que recibe la empresa tendrá el siguiente formato: 

 

 

 

Nos podemos descargar el documento haciendo clic en el enlace que hay para ello.  

 

 
 

En este momento el expediente queda bloqueado mientras que ICEX revisa la documentación pasando al 
estado En Estudio. 
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3.4.4 Expediente en estado: En proceso 

Este es un estado temporal que sólo durará unos instantes, mientras se carga en el expediente la 
documentación presentada. Si alguno de nuestros expedientes se encuentra en este estado no podremos 
acceder a él en ese momento. Tan sólo debemos esperar unos minutos para tener acceso de nuevo. 

 

3.4.5 Expediente en estado: En estudio 

En este estado el expediente está siendo revisado por ICEX. Si se detecta alguna anomalía en la 
documentación presentada se le solicitaría que la adjuntara nuevamente.  

 

 

En este estado sólo podemos consultar en expediente, pero no podemos realizar acciones sobre él. 
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3.4.6 Expediente en estado: Falta documentación 

En el caso que, tras la revisión de la documentación presentada nos falte algún documento, el expediente 
pasará a este estado, esperando que se presente la documentación requerida. En el apartado 
“Documentación del expediente”, nos mostrará un listado con la documentación incorrecta, pudiendo 
descargárnosla si no recordamos el documento que adjuntamos. 

 

Simplemente debemos anexar nuevamente la documentación solicitada y volver a tramitar el envío a 
ICEX. El procedimiento es el mismo que cuando el expediente se encuentra en estado Borrador y 
tramitamos toda la información del expediente a ICEX. 

Solo se podrá volver a adjuntar la documentación incorrecta, la correcta ya habrá sido tramitada y no 
podrá ser modificada. 
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3.4.7 Expediente en estado: En Auditoría 

En este estado el expediente está a la espera de que se realice la visita de auditoría y que la firma 
auditora presente el Informe de Auditoría provisional. En este estado sólo puede consultar en expediente, 
pero no realizar acciones sobre él. Cuando la firma auditora adjunte al expediente el Informe de Auditoría 
provisional se le enviará un correo electrónico de aviso a la dirección de contacto que haya indicado en su 
expediente, para que pueda revisarlo y presentar sus alegaciones, si es que lo desea, a las posibles 
incidencias que en él se hayan registrado. 
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3.4.8 Expediente en estado: Alegaciones 

En este estado el expediente está a la espera de que presente sus alegaciones, si es que lo desea, a las 
posibles incidencias registradas en el Informe de Auditoría provisional. 

 

Para ello deberá seleccionar el tipo de documento “Alegación / Conformidad Empresa Perceptora” y 
adjuntar su documento de alegaciones, o bien un documento informando de su conformidad con el 
informe provisional.  También podría, si se le han reclamado otros documentos, adjuntarlos en este 
momento seleccionando previamente el tipo de documento de que se trate. Los pasos son los mismos 
que en el estado Borrador. 
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3.4.9 Expediente en estado: En valoración 

En este estado el expediente está a la espera de que en ICEX se realice una valoración del Informe de 
Auditoría final, presentado por la firma auditora tras el periodo de alegaciones al informe provisional. 
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3.4.10 Expediente en estado: Autorizado su pago 

Los expedientes en este estado son aquellos para los que ICEX ha autorizado el pago del expediente 
concedida al perceptor, una vez valorado el Informe de Auditoría final. 
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3.4.11 Expediente en estado: Denegada 

Los expedientes en este estado son aquellos para los que ICEX ha decidido no conceder la aprobación. 
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3.4.12 Expediente en estado: Anulada 

Los expedientes en este estado son aquellos en los que la empresa ha renunciado al expediente. 
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4 Contacto de dudas y consultas 
 

Para cualquier duda o consulta, contactar con el Servicio de Ventana Global de la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior, a través de: 

 

Teléfono (+34) 913 497 100 

Correo electrónico informacion@icex.es 

Formulario Puedes encontrarlo en la página web de inicio de Justificación de Expedientes 

https://oficinavirtual.icex.es/justificacionayudas 

 

 

mailto:x_informacion@icex.es
http://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/que-es-icex/contacto/formulario-de-contacto/index.html
https://oficinavirtual.icex.es/justificacionayudas

